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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2021-00326-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 041. Cdno.1), se dispone: 

 

1.- Para los efectos de la solicitud remitida por el apoderado 

de la parte demandante el día 9 de febrero de 2022 (consecutivo 032), 

obsérvese que, por la secretaría del Juzgado se le dio trámite el día 10 

del mes y año antes señalado (consecutivo 033), quien le envió el link 

del proceso de la referencia. 

 

2.- En conocimiento de las partes se deja lo informado por 

la DIAN – Bucaramanga los días 5 y 6 de abril de 2022 (consecutivos 

036 a 040), para que manifiesten lo que estimen pertinente, respecto de 

lo siguiente:  

  
Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(2) 
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